
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Expediente N° 500013153001 2021 00334 00 

 
Villavicencio, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Comoquiera que la parte demandante subsanó la demanda dentro del término legal para ello 

y, en atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado ADMITE la demanda presentada por NURIAM 

ESPERANZA VALENZUELA MARIN en contra de FREDY ORLANDO AGUDELO ARIAS. 

 

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) días, 

según lo señalado en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese esta decisión por la parte demandante en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CESAR D´ALBERTO BUITRAGO ARDILA como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 24 de enero de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 

SECRETARIA 
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